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Poder Ejecutivo Municipal 

                                Decretos 

Oficina de Compras 

Decreto Nº0904–04 de Julio de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0479/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la “Adquisicion y colocacion de  

camaras de seguridad urbana en la Localidad de Villa Lía”; 

Que, mediante Decreto Municipal Nº0767/2023 se llamo a Concurso de 

Precio Nº04/2023; 

Que el Computo y Presopuesto Oficial asciende a la suma de pesos un millon 

cuatrocientos sesenta y ocho mil trescientos noventa y seis ($ 1.468.396,00); 

Que,a fs 32 se adjunta el Acta de Apertura de fecha 27 de Junio de 2023 

donde consta que se procede a declarar desierto el Concurso de Precios de Precios 

Nº 04/2023, por falta de oferente; 

Que a fs.33 la Comicion Evaluadora de Ofertas, aconseja realizar un 

segundo llamado a Concurso de Precios Nº04/2023 para la “Adquisicion y colocacion 

de camaras de seguridad urbana en la Localidad de Villa Lía”. 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias; 

 

Por ello; 
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                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Declárese desierto el primer llamado a Concurso de Precios 

Nº04/2023 para la “Adquisición y colocación de cámaras de seguridad urbana en 

la Localidad de Villa Lía” por falta de oferentes. 

ARTÍCULO 2°: Dispónese un Segundo Llamado a Concurso de Precios 

Nº04/2023, para el día 14 de Julio de 2023 a las 10 horas, en la Oficina de 

Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes 

de Malvinas Y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, 

para la Adquisición y colocación de cámaras de seguridad urbana en la 

Localidad de Villa Lía”, bajo lineamientos de Pliegos de Bases y Condiciones y 

Memoria Descriptiva aprobados por Decreto Nº0767/2023. 

ARTÍCULO 3º: La apertura de los sobres se realizará el día 14 de Junio de 2023 

a las 10 horas. En la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado 

feriado, asueto administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista 

impidiese la realización, el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a 

la misma hora y lugar citado precedentemente. 

ARTÍCULO 4º. La Municipalidad de San Antonio de Areco se reserva el derecho 

de adjudicar total o parcialmente las propuestas presentadas que crea 

conveniente a sus intereses, como así de rechazar las que no satisfagan. 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de 

Seguridad y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda.- 
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Decreto Nº0912–05 de Julio de 2023-VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0480/2023 y; 

 

 CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la “Adquisicion y colocación de 

cámaras de seguridad urbana en el Cementerio Municipal”; 

 Que mediante Decreto Municipal Nº 0768/2023 se llamó a Concurso de 

Precios Nº  05/2023;   

Que el Computo y Presupuesto Oficial asciende a la suma de pesos dos 

millones setecientos setenta y cinco mil ochocientos doce ($ 2.775.812,00); 

Que a fs 32 se adjunta el Acta de Apertura de fecha 27 de junio de 2023 

donde consta que se procede a declarar desierto el Concurso de Precios Nº 05/2023, 

por falta de oferentes; 

   Que a fs. 33 la Comision Evaluadora de Ofertas, aconseja realizar un 

segundo llamado a Concurso de Precios Nº 05/2023 para la “Adquisición y colocación 

de cámaras de seguridad urbana en el Cementerio Municipal”. 

               Que, la presente medida se dicta en uso de las  atribuciones conferidas por 

la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias; 

Por ello;                                                                                                                                           
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO                                                                                                

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Declarese desierto el primer llamado a Concurso de Precios Nº 

04/2023 para la “Adquisicion y colocación de cámaras de seguridad urbana en el 

Cementerio Municipal” por falta de oferentes. 

ARTÍCULO 2º: Disponese un Segundo Llamado a  Concurso de Precios  N° 05/2023, 

para el dia 14 de julio de 2023 a las 12 horas, en la Oficina de Compras de la 

Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Heroes de Malvinas y 

Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, para la “Adquisición y 

colocación de cámaras de seguridad urbana en el Cementerio Municipal ”, bajo 

lineamientos de Pliegos de Bases y Condiciones y Memoria Descriptiva aprobados por 

Decreto Nº 0768/2023.  

ARTÍCULO 3º: La apertura de los sobres se realizará el dia 14 de julio de 2023 a las 

12 horas en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita 

en Boulevard Heroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de 

Buenos Aires. En caso de que el dia previsto resultare declarado feriado, asueto 

administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la 

realización, el mismo se llevara a cabo el primer dia hábil siguiente a la misma hora y 

lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 4°: La Municipalidad de San Antonio de Areco se reserva el derecho de 

adjudicar total o parcialmente las propuestas presentadas que crea conveniente a sus 

intereses, como asi de rechazar las que no satisfagan. 

ARTICULO 5°: El presente Decreto sera refrendado por la Secretaría de Seguridad  y 

la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 6°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.- 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sr. Ramón Antonio Ojeda.- 
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Decreto Nº1090–04 de Agosto de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0941/2023 ; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitacion Pública Nº  07/2023 

relativa  a la “Adquisicion de una retro excavadora sobre ruedas” a traves del 

Programa Municipio de Pie; 

Que, a fs. 02-17 consta Convenio entre la Secretaria de Municipios del 

Ministerio del Interior y el Municipio de San Antonio de Areco de la Provincia de 

Buenos Aires Programa de Asistencia para la mejora de los gobiernos locales 

“Municipios de Pie”, Memoria descriptiva de la pala retroexcavadora que se utilizará 

para el mantenimiento y mejora de calles no pavimentadas de la localidad  ;  

Que, el computo y presupuesto oficial asciende a la suma total de pesos 

treinta y cuatro millones doscientos sesenta mil quinientos veinticinco ($ 

34.260.525,00); 

              Que, se encuentran agregadas las correspondientes solicitud de pedido y la 

solicitud de gastos; 

Que,  la Secretaría de Hacienda autoriza llevar adelante el proceso licitatorio 

imputandose la ejecución del proyecto dentro de la Jurisdición Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas 1110159000, Categoría Programática 21.02.00, por 

partida presupuestaria 4.3.9.0 por fuente de financiamiento 133 (Tesoro Nacional); 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 
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                   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Llámese a Licitación Pública Nº 07/2023, para el día 05 de 

septiembre de 2023 las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de la 

Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y 

Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, para la 

“Adquisición de retro excavadora sobre ruedas”. 

ARTÍCULO 2°. Apruébese el “Pliego de Bases y Condiciones Generales y 

Particulares” y “Memoria Descriptiva” para el llamado a Licitación Pública Nº 

07/2023, para la “Adquisición de una retro excavadora sobre ruedas”.  

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 05 de Septiembre de 

2023 a las 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires. En caso de que el día previsto 

resultare declarado feriado, asueto administrativo, o que por cualquier otra 

circunstancia imprevista impidiese la realización, el mismo se llevará a cabo el 

primer día hábil siguiente a la misma hora y lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de   

Planificación y Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke.- 
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Decreto Nº1091–04 de Agosto de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0939/2023 ; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitacion Pública Nº  08/2023 

para la “Adquisiciòn de 200 contenedores de residuos “; 

Que, a fs.02-17 consta el Convenio entre la Secretaria de Municipios del 

Ministerio del Interior y el Municipio de San Antonio de Areco de la Provincia de 

Buenos Aires Programa de Asistencia para la mejora de los gobiernos locales 

“Municipios de Pie”, Memoria descriptiva y Pliego de Especificaciones Técnicas de los 

contenedores de residuos plásticos para fortalecer el mantenimiento del espacio 

publico de la localidad de San Antonio de Areco;  

Que, se acompañan presupuestos de diversos proveedores del rubro; 

Que,el cómputo y presupuesto oficial asciende a la suma total de pesos 

treinta y un millones ($ 31.000.000,00) ;  

Que, se encuentran agregadas las correspondientes solicitud de pedido y la 

solicitud de gastos; 

Que,  la Secretaría de Hacienda autoriza llevar adelante el proceso licitatorio 

imputandose la ejecucion del proyecto dentro de la Jurisdición Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas 1110159000, Categoría Programática 16.02.00, por 

partida presupuestaria 4.3.9.0 por fuente de financiamiento 133 (Tesoro Nacional); 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 
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                   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Llámese a Licitación Pública Nº 08/2023, para el día 06 de 

septiembre de 2023 las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de la 

Municipalidad de San Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y 

Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, para la 

“Adquisicion de 200 contenedores de residuos “;  

ARTÍCULO 2°. Apruébese el “Pliego de Bases y Condiciones Generales y 

Particulares” y “Pliego de Especificaciones Técnicas” para el llamado a Licitación 

Pública Nº 08/2023, para la “Adquisición de 200 contenedores de residuos “ a 

traves del Programa Municipio de Pie.  

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 06 de septiembre de 

2023 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires. En caso de que el día previsto 

resultare declarado feriado, asueto administrativo, o que por cualquier otra 

circunstancia imprevista impidiese la realización, el mismo se llevará a cabo el 

primer día hábil siguiente a la misma hora y lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de   

Planificación y Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial, Cumplido, archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke.- 
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Decreto Nº1092–04 de Agosto de 2023-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0940/2023 ; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitacion Pública Nº  09/2023 

para la “Adquisiciòn de un camion con caja compactadora de residuos” a traves del 

programa Municipio de Pie; 

Que, a fs.02-17 consta Convenio entre la Secretaria de Municipios del 

Ministerio del Interior y el Municipio de San Antonio de Areco de la Provincia de 

Buenos Aires Programa de Asistencia para la mejora de los gobiernos locales 

“Municipios de Pie”, Memoria descriptiva y Pliego de Especificaciones Técnicas para el 

mantenimiento del espacio publico de la localidad de San Antonio de Areco;  

Que, el cómputo y presupuesto oficial asciende a la suma total de pesos 

cuarenta y nueve millones setecientos veintidos mil quinientos sesenta y tres con 

50/100 ($ 49.722.563,50); 

Que, se acompaña de presupuesto de proveedores del rubro; 

              Que, se encuentran agregadas las correspondientes solicitud de pedido y la 

solicitud de gastos; 

Que,  la Secretaría de Hacienda autoriza llevar adelante el proceso licitatorio 

imputandose la ejecución del proyecto dentro de la Jurisdición Secretaría de 

Planificacion y Obras Públicas 1110159000, Categoría Programática 16.02.00, por 

partida presupuestaria 4.3.2.0 por fuente de financiamiento 133 (Tesoro Nacional); 

 Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones, y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 
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           EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Llámese a Licitación Pública Nº 09/2023, para el día 06 de septiembre 

de 2023 las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio 

de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires, para la “Adquisición de camión con caja compactadora de 

residuos”;  

ARTÍCULO 2°. Apruébese el “Pliego de Bases y Condiciones Generales y 

Particulares” y “Pliego de Especificaciones Técnicas” para el llamado a Licitación 

Pública Nº 09/2023, para la “Adquisición de camión con caja compactadora de 

residuos” a traves del programa Municipio de Pie;  

 

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 06 de septiembre de 

2023 a las 12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San 

Antonio de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires. En caso de que el día previsto 

resultare declarado feriado, asueto administrativo, o que por cualquier otra 

circunstancia imprevista impidiese la realización, el mismo se llevará a cabo el 

primer día hábil siguiente a la misma hora y lugar citado precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de   

Planificación y Obras Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1096– 08 de Agosto de 2023-VISTO el expediente administrativo  

Nº 4102-1412/2022 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. MEDINA, PEDRO LUIS SANTIAGO C.U.I.T.                       

N° 20-31229590-4 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “EXPENDIO 

DE COMIDAS Y BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL SIN ESPECTÁCULOS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 de la Ordenanza        

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria           

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto finalice Plan de Pago Tasa por Servicios Urbanos y 

Tasa por Servicios Sanitarios (Inmueble Nº 8318), corresponde otorgar una 

habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                           DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 02 de agosto de 2023 la habilitación con 

carácter precario al comercio dedicado a “EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS CON 

Y SIN ALCOHOL SIN ESPECTÁCULOS” (nombre de fantasía “Don Carlos”) propiedad 

del Sr. MEDINA, PEDRO LUIS SANTIAGO C.U.I.T. N° 20-31229590-4 con domicilio 

comercial en Boulevard Zerboni Nº 151, con Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 

I; Sección: C; Quinta: 65; Parcela: 3, de la localidad de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr.  MEDINA, PEDRO LUIS 

SANTIAGO por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo de Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel  Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Decreto Nº1097–08 de  Agosto de  2023-VISTO el expediente administrativo  

Nº 4102-1034/2018 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. ACEBEDO, ÁNGELES ROCIÓ C.U.I.T. N° 27-

31229785-5 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a 

“DESPENSA Y VERDULERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 de la Ordenanza        

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria           

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto finalice Plan de Pago Impuesto Automotor (Rodado   

Nº 15246) y regularice situación de planos, corresponde otorgar una habilitación 

precaria; 

 Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  
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Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 03 de julio de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “DESPENSA Y 

VERDULERÍA” (nombre de fantasía “Los Hermanos”) propiedad de la Sra. ACEBEDO, 

ÁNGELES ROCIÓ C.U.I.T.   N° 27-31229785-5 con domicilio comercial en calle Barrio 

Doctor Teodoro Domínguez Casa Nº 61, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: 

I; Sección: C; Quinta: 17; Manzana: 17 S; Parcela: 18, de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. ACEBEDO, ÁNGELES ROCIÓ 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel  Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Decreto Nº1098–08 de  Agosto de  2023-VISTO el expediente administrativo  

Nº 4102-1823-G/2013 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. GÓMEZ, JUAN CARLOS C.U.I.T. N° 20-25414526-3 ha 

solicitado la renovación de la habilitación de un comercio dedicado a “TALLER 

MECÁNICO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 de la Ordenanza        

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria           

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto finalice Plan de Pago Tasa por Seguridad e 

Higiene (Comercio Nº 1860), corresponde otorgar habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                           DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 12 de junio de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “TALLER MECÁNICO” 

propiedad del Sr. GÓMEZ, JUAN CARLOS C.U.I.T. N° 20-25414526-3 con domicilio 

comercial en calle De los Begaries Nº 621, con Nomenclatura Catastral: 

Circunscripción: I; Sección: C;     Quinta: 34; Manzana: 34 B; Parcela: 9, de San 

Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. GÓMEZ, JUAN CARLOS por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo de 

Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel  Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. 

 

 

Decreto Nº1099–08 de  Agosto de  2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0153/2023 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. SÁNCHEZ, LORENZO C.U.I.T. N° 20-41142420-1 ha 

solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “SERVICIOS DE PREPARACIÓN 

DE COMIDAS PARA LLEVAR”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 
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Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                      DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 21 de julio de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE COMIDAS 

PARA LLEVAR” (nombre de fantasía: Arrivati Pizza) propiedad del Sr. SÁNCHEZ, 

LORENZO C.U.I.T. N° 20-41142420-1 con domicilio comercial en Belgrano Nº 11 con 

Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 71; Parcela: 7 A, de 

la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. SÁNCHEZ, LORENZO por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel  Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1100–08 de  Agosto de  2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0555/2023 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. SPOSARO, FERNANDO DANIEL C.U.I.T. N° 23-

26751120-9 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “CARNICERÍA, 

DESPENSA, VERDULERÍA Y FRUTERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 
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Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                           DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 14 de julio de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “CARNICERÍA, DESPENSA, VERDULERÍA Y 

FRUTERÍA” (nombre de fantasía: Carnicería J1) propiedad del Sr. SPOSARO, 

FERNANDO DANIEL C.U.I.T. N° 23-26751120-9 con domicilio comercial en Avenida 

Vieytes y Sarmiento con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A;     

Manzana: 16 B; Parcela: 2 C, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. SPOSARO, FERNANDO DANIEL 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel  Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Decreto Nº1101–08 de  Agosto de  2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0360/2023 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. IOCCA, ANDREA LILIANA C.U.I.T. N° 23-26270456-4 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “HOSPEDAJE 

ALTERNATIVO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 13 de julio de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “HOSPEDAJE ALTERNATIVO” (nombre de fantasía: 

La Casa de la Plaza) propiedad de la Sra. IOCCA, ANDREA LILIANA C.U.I.T.                           

N° 23-26270456-4 con domicilio comercial en calle Alsina Nº 130 con Nomenclatura 

catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 73; Parcela: 8 A; Unidad Funcional: 

02, Partido de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. IOCCA, ANDREA LILIANA por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel  Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1102–08 de  Agosto de  2023-VISTO el expediente administrativo  

Nº 4102-1063/2020 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. VUAGNIAUX, LUCIANO JULIÁN C.U.I.T.                            

N° 23-34837911-9 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio 

dedicado a “EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL CON 

SERVICIO DE MESA Y/O MOSTRADOR Y VENTA AL POR MENOR DE 

PRODUCTOS DE ALMACÉN”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                             DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 07 de julio de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “EXPENDIO DE COMIDAS Y 

BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL CON SERVICIO DE MESA Y/O MOSTRADOR Y 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN” (nombre de fantasía “A 

vos amigo”) propiedad del Sr. VUAGNIAUX, LUCIANO JULIÁN C.U.I.T. N° 23-

34837911-9 con domicilio comercial en Costanera Aquiles Pazzaglia, con 

Nomenclatura Catastral:     Circunscripción: I; Sección: E; Manzana: 12; Parcela: 11 y 

12, de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. VUAGNIAUX, LUCIANO JULIÁN 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo de Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel  Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                         
                                                                                                                                    B.O.M. N° 413/2023 
 
 

 B.O.M. N° 438/2023 

23 

 

Decreto Nº1103–08 de  Agosto de  2023-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0896/2023 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. PANNUNZIO, CRISTIAN ANDRÉS C.U.I.T. N° 20-31229731-1 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “OFICINA PRIVADA (AGENCIA 

DE VIAJES)”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                           DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 25 de julio de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “OFICINA PRIVADA (AGENCIA DE VIAJES)” 

(nombre de fantasía: Relajate Viajes) propiedad del Sr. PANNUNZIO, CRISTIAN 

ANDRÉS C.U.I.T. N° 20-31229731-1  con domicilio comercial en Alsina Nº 317 con 

Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 62; Parcela: 14 A, de 

la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. PANNUNZIO, CRISTIAN ANDRÉS 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel  Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

Decreto Nº1104–08 de  Agosto de  2023-VISTO el expediente administrativo  

Nº 4102-0958/2019 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. SÁNCHEZ, NICOLÁS ALBERTO C.U.I.T.                            

N° 20-30724074-3 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio 

dedicado a “EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL SIN 

ESPECTÁCULOS”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción indica que hasta tanto regularice situación de planos, 

corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

 

Por ello,      
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                         DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 14 de julio de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “EXPENDIO DE COMIDAS Y 

BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL SIN ESPECTÁCULOS” (nombre de fantasía “María 

Compañía Cervecera”) propiedad del Sr. SÁNCHEZ, NICOLÁS ALBERTO C.U.I.T.                           

N° 20-30724074-3 con domicilio comercial en calle Arellano Nº 78, con Nomenclatura 

Catastral: Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 57; Parcela: 2 C, de San Antonio 

de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente.  

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente al Sr. SÁNCHEZ, NICOLÁS. ALBERTO 

por intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaría de Desarrollo de Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel  Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Decreto Nº1105–08 de  Agosto de  2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

1786/2021 y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. GÓMEZ, GUSTAVO DARÍO C.U.I.T. N° 20-20019772-1 

ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “GIMNASIO”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 17 de julio de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “GIMNASIO” (nombre de fantasía: Matu Gym) 

propiedad del Sr. GÓMEZ, GUSTAVO DARÍO C.U.I.T. N° 20-20019772-1 con 

domicilio comercial en calle Saigos Nº 932 con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Sección: C; Quinta: 19; Manzana: 19 D; Parcela: 4, de la localidad 

de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente al Sr. GÓMEZ, GUSTAVO DARÍO por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena 

de aplicación de multa en caso contrario 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel  Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº0847– 27 de Junio de 2023-VISTO: las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo 

N° 4102-0862/2023 

 

CONSIDERANDO:  

                                Que, la Dirección de Cultura cuenta con más de 70 talleres 

culturales; 

                                Que, dentro de la Escuela Complementaria de Cultura, se 

encuentra el taller de "Telar Contemporáneo";  

                                Que, dicho taller realizará una salida educativa al Museo José 

Hernández, donde visitaran el XIX Salón de Arte Textil en Pequeño y Mediano 

Formato 

                                Que, visitaran el Museo Nacional de Arte Decorativo (Av. del 

Libertador 1902) para visitar la Muestra temporaria "Me amanecí tejiendo"; 
                                Que, el viaje es de vital importancia para el aprendizaje de las 

alumnas del taller;  

                                Que es de interés de esta gestión promover y fomentar el 

aprendizaje cultural; 

                                Que el viaje mencionado generará gastos menores;  

                                Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

contenidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº6769/58 y sus 

modificatorios;        

 

                               

                        Por ello, 
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                              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Declárese de interés Municipal la salida educativa del Taller de Telar 

Contemporáneo, al Museo Nacional de Arte Decorativo (Av. del Libertador 1902) 

para visitar la Muestra temporaria "Me amanecí tejiendo"; el día miércoles 28 de 

junio del 2023,  

 

ARTICULO 2º. El Presente decreto sera refrendado por la Dirección de Cultura y 

Secretaria Jefatura de Gabinete. 

 
ARTÍCULO 3º. Comuniquese, registrese en el Libro de Decretos, Publiquese en el 
Boletin Oficial y oportunamente archivese. 
 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo.Sra.Victoria Sforzini 
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Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº0956– 11 de Julio de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0293/2022, y  

 

 

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente CARDENAS, Rosaura Camila solicita licencia 

sin goce de haberes según artículo 114° o.1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 

de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                 Que  a fs. tres (3) se adjunta la nota donde la docente solicita 

licencia sin goce de haberes por el termino de ciento ochenta y cinco (185) días desde 

el 01 de marzo del 2023 hasta el 01 de septiembre de 2023;          

                                 Que la docente CARDENAS se desempaña como profesora en 12 

horas DS titular en el turno mañana en la Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”;                      

                                  Que es necesario cubrir las horas para así poder continuar 

brindando la atención a los jóvenes que asisten al servicio educativo; 

                                  Que las profesoras GONZALEZ, María Esperanza y COBO, 

María Cecilia cumplen con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  
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            Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la docente CARDENAS 

ROSAURA CAMILA (M.I Nº 34.296.354, Legajo Personal N°9638) como profesora en 

12 horas DS titular en el turno mañana desde el 01 de marzo de 2023 hasta el 01 de 

septiembre de 2023 inclusive en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano” 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la profesora COBO MARÍA CECILIA (M.I Nº 17.939.867, 

Legajo Personal N°9840) como profesora en 6 horas DS suplente en el turno mañana, 

a partir del 01 de marzo de 2023 hasta el 01 de septiembre de 2023 inclusive, en la 

Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”  

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la profesora GONZALEZ MARÍA ESPERANZA (M.I Nº 

24.795.912, Legajo Personal N°9761) como profesora en 6 horas DS suplente en el 

turno mañana, a partir del 01 de marzo de 2023 hasta el 01 de septiembre de 2023 

inclusive, en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”  

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y  la Secretaría de Educación y Deportes. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

 

Ing.Francisco Ratto.Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Edictos               

                                          Por medio del presente solicito en el marco del 

programa de Regularización Dominial Ley 24320 de Prescripción Administrativa 

y de la Ordenanza Nº 3796/2013  se publiquen  edictos por el término  de  tres ( 

3) días  para emplazar o citar a los que se consideren con derechos sobre  los 

siguientes inmuebles: 

CIRCUNSCRIPCION I - SECC. B-  MANZANA  163 – PC. 6  

CIRCUNSCRIPCIÒN I- SECC. E- MZ. 9- PC. 1 B  

CIRCUNSCRIPCIÓN  I- SECC. B- MZ. 129- PC. 1 D 

CIRCUNSCRIPCIÓN  I- SECC. A- MZ. 13- PC. 2 Y  

  

Dr. Carlos Octavio Stefani Lauga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


